
Así mismo, derivado que a partir del 01 de agosto de 2020, se finalizó el 

proceso de transición establecido en el artículo 228 del Decreto 44-2016, del 

Congreso de la República de Guatemala, Código de Migración, por lo que la 

Dirección General de Migración pasa a ser Instituto Guatemalteco de 

Migración. Por lo que los Bienes aún no están a nombre del Instituto 

Guatemalteco de Migración

TOTAL DE BIENES ==>

* NOTA: Solo aplica para las unidades administrativas que estan constituidas como unidades ejecutoras
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